
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00006 (J. O. 80 C. M.).

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  memorial  que  obra  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la entidad demandante el 16
de agosto pasado (derivado No. 13 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar al profesional del derecho que representa a la entidad demandante,
estarse  a  lo  dispuesto  en  proveído  calendado  17  de  abril  del  año  2018,
proferido por el Juzgado de conocimiento, mediante el cual se ordenó el
secuestro del bien inmueble objeto de garantía real, distinguido con el folio
de matrícula inmobiliaria No. 50 N - 20694820 (folios 272 y 273 - derivado
No. 01 del expediente digital).-

Por consiguiente, para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona
con amplias facultades a la  Alcaldía  Local de la Zona Respectiva de esta
ciudad,  a quien se librará despacho comisorio con los insertos y copias del
caso,  acorde  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  38  del  C.  G.  del  Proceso,  la
Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el
Concepto  No.  78643  de  2017  de  la  Dirección  Jurídica  de  la  Secretaría
Distrital de Gobierno de Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de Enero del
2019, emitido por el Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de
2020.-

Se designa como secuestre a la persona que se relaciona en el acta que hace
parte integral de esta providencia, y quien hace parte de la lista de auxiliares
de  la  justicia.   Se  señalan  como  honorarios  provisionales  la  suma  de  $
200.000.

El  comisionado le  comunicará  la  designación en la  forma prevista  en el
Artículo 49 del Código General del Proceso y de ello dejara constancia en el
expediente.-

Por secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias de rigor.-

Este Juzgado conoce del presente asunto en virtud del Acuerdo PCSJA18 –
11127  de  fecha  12  de  octubre  del  año  2018,  proferido  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.-

NOTIFIQUESE,



ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 146, hoy 29 de agosto de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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